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SECRETARÍA DE  EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL

DECRETONO.           #®®®®4®2
"Por el  cual  se  acepta  la  RENuNC'A  en  un  empleo  y se  DECLARA  LA VACANCIA  DEFINITIVA del  cargo  ''

EL (LA) SECRETARIO(A)  DE  EDUCAClÓN  DEL DEPARTAMENTO DE  BOLÍVAR
En  eJercicio de sus atribuciones legales y en especial la conferlda  por el  Decreto  No   26 del  13 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO
Q"  eí  rem  del  servlcio  para  un  empleo  público  se  produce  en  unos  casos  por  renuncia  regularmente  aceptada  de
conformidad con  el artículo 41  de  la  ley  909 de 2004

Que el  artícu'o 27  del  Decreto 2400 de  1968  establece  "La  Providenc,a  por medio del  cual  se  acepta  la  renunc,a  debe
determinar la fecha de  retm y el empleado no  podrá deJar de eJercer las funciones antes del plazo señalado,  so pena
de ,ncurm en  las sanciones a que haya lugar por abandono de cargo,  la fecha que se determine para el retiro no podra
ser posterlor a treinta  (30)  días  después de  presentada  la  renuncla

Q" de acuerdo a  lo dlspuesto ü  el artículo  113  deI  Decreto   1950 de  1973 en  la  prov,dencia que dec,da   la aceptación
regular de  la  renuncia  deberá determinarse  la  fecha en  que se  hará  efectiva.

Que   el   func,onano(a)   FANNY   MENDOZA   MERINO,   Identlficado(a)   con   la   cedula   d+e   ciudadanía   NO    37.933.828,
manlfesto  por  escritos  auténtlcos  con  radicado  NO    EXT-BOL-19061634  de  fecha  del  16  de  d¡ciembre  de  2O19,  en
forma  espontanea  e  lnequi'voca,  su  dec,s,Ón  de separarse  del  serv,cio del cargo de  DOCENTE  DE AULA,  nombrado
en  PROPIEDAD,  NIVEL PRIMARIA -ÁREA PRIMARIA en el(la) I.E.T.l. Y AGROPECUARIA JOSE MARIA CUELLAR
DIAZ,  deI  Munlcipio  de  CANTAGALLO  -Bolívar  de  la  planta  de  cargos  de  la  Gobernación  de  Bolívar aslgnado  a  la
Secretari'a de educación  de  Bolívar

Que en  cumplmienb de  los dispuesto en  el  artículo  34  de  la  ley 734 de 2002,  el  empleado deberá  hacer entrega  de  la
documentacion  e  información  que  por  razon  de  su  empleo,  cargo  o  función  conserva  baJo  su  cuidado  o  a  la  cual  tuvo
acceso,  así como  a  los  útlles,  equipos  muebles  y  bienes  conflados  a  su  guarda  o  administración   al  funclonario  que  lo
reemplaza o a falta de  este,  a su  superior jerárquico.

Que con  base a 'o anter,or, es procedente ACEPTAR LA RENUNCIA a' funclonario(a) solicitante, declarar la VACANTE
DEFINITIVA  DEL  EMPLEO  y  hacer  e'  reporte  de  la  mlsma  a  la  Comisión  Nacional  deI  Servicio  Civll,  como  dlspone  la
Ley  909 de 2004

Que por lo anteriormente expuesto

DECRETA
ArtículO   1.  ACÉPTESE  LA  RENUNCIA,  al  empleo  al  funclonario(a)  FANNY  MENDOZA  MERINO,  identificado(a)
con  la  cedula  de  ciud,adanía  No   37.933.828,  qulen  desempeña  el  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA  en  PROPIEDAD,
NIVEL  PRIMARIA -AREA  PRIMARIA  de  la  planta  de  cargos  de  la  Gobernac,Ón  de  Bolívar  aslgnada  a  la  Secretaría
de  Educaclon,  en  e"  l.E.T.l.  Y AGROPECUARIA  JOSE  MARIA  CUELLAR  DIAZ,  del  Municipio  de  CANTAGALLO
-Bolívar -Bolívar,  a  partír de  la  fecha  de  not,ficacion

Artículo  2.  DECLÁRESE  LA VACANTE DEFINITIVA del cargo de DOCENTE DE AULA,  NIVEL  PRIMARIA -ÁREA
PRIMARIA,  de  la  Planta  de cargos de  la  Gobernación  de  Bolívar,  asignado(a)  a  la  Secretaría de  EducacIÓn  de Bolívar
en  l.E.T.I.  Y AGROPECUARIA JOSE  MARIA CuELLAR D,AZ,  deI  Munlclpio de CANTAGALLO -BoIÍvar,  a  panm de
la  fecha  de  notificación.

ParágrafO.  Comuníquese  a  la  Comls,Ón  Nac,ona'  deI  Servlclo  CW  regístrese  la  novedad  en  el  s,stema  humano  y
en  la  h,stor,a  laboral  del  funcionano
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SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL

DECRETONO.                                                        ¡¡!!3®®  4   ©   2   e#    HojaNO.2de2

Continuación  del  Decreto  "Por el  cual  se  acepta  la  RENUNCIA  en  un  empleo  y  se  DECLARA  LA VACANCIA
DEFINITIVA  del  cargo  "

Artículo  3.   Para  los  fines  pertinentes  y  legales,  envíese  copia  del  presente  Decreto  a  la  ofic¡na  de  Bienestar  y
Seguridad  social,   Grupo  de  Nom¡na  y  Novedades,   Fondo  de  prestac¡ones  Sociales  y  hoja  de  vida  del  funcionar¡o
retirado.

Articulo  4.  El  presente  Decreto  rige  a  partir de  ¡a  fecha  de su  expedición

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

DadoenCartagenadelnd¡asDT   yC,alos
17   rJIO    2019

SECRETARIO  DE  EDUCACION  DE  BOLIVAR
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